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PROPUESTA DE ACUERDO PLENO MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 41/2020. TC PLENO( materiales obras) 

PROPUESTA DE ALCALDÍA 

En relación con el expediente relativo a la transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos 
de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de personal nº 41/2020 y expediente 
INT/D/20/0836, con base a los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 
PRIMERO. Tras un análisis de la ejecución del presupuesto de Gastos, se ha detectado que la 

partida de materiales de vías públicas va a resultar insuficiente para cubrir los gastos estimados hasta 
final de ejercicio. Así mismo, existen otras partidas en Presupuesto de Gastos que no resultan necesarias 
principalmente por la incidencia de la pandemia COVID-19 en su ejecución y se utilizan para financiar 
la modificación, como pueden ser las del área de Festejos, retribuciones de talleres formativos…etc, sin 
que la prestación de los servicios públicos se vean mermados. 

 
 

SEGUNDO. Vista la Memoria de Alcaldía y el informe favorable de Intervención de fecha 23 de 
septiembre del 2020 sobre la legislación aplicable, el procedimiento a seguir, la no incidencia en la 
estabilidad presupuestaria ni regla de gasto, así como disponibilidad del crédito a minorar. 

Visto cuanto antecede, el que suscribe eleva la siguiente, 

 

PROPUESTA DE ACUERDO DE PLENO 

 

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 41/2020 y expediente número 
INT/D/20/0836, con la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de distinta área de 
gasto, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

TRANSFERENCIA NEGATIVA IMPORTE(€) 
TRANSFERENCIA 

POSITIVA 
IMPORTE(€) 

Talleres formativos. Retribuciones 
Básicas. 

326.10/131.00 
1.966,61 

Vías públicas. 
Infraestructuras. 
153.20/210.00 

11.431,76 

Talleres formativos. Seguridad 
Social. 

326.10/160.00 
705,21   

Promoción y fomento del deporte. 
Otros gastos diversos 

341.10/226.99 

455,30 
 

  

Secretaría. Formación. 

920.10/162.00 
500,00   

Transferencias a otras entidades. 
Consorcio de Transporte. 

943.10/467.02 
2.796,67   

Dependencias Generales. Equipos 
para los procesos de información. 

920.20/636.00 
1.600,00   

Conservación de edificios públicos. 
Edificios. 

920.40/632.00 
500,00   

Dependencias Generales. 
Arrendamiento de maquinaria. 

920.20/203.00 122,47 
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Participación ciudadana. 
Subvenciones al tejido asociativo. 

924.00/480.06 885,50 
  

Festejos. Atenciones protocolarias. 
338.10/226.01 200,00 

  

Festejos. Ordinario no 
inventariable. 
338.10/220.00 300,00 

  

Festejos. Mantenimiento de 
Edificios. 

338.10/212.00 300,00 
  

Actividades culturales. Otros 
gastos diversos. 
334.10/22699 1.100,00 

  

TOTAL 11.431,76 TOTAL 11.431,76 

 

 

 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, por el plazo de quince días, durante 
los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se 
considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 
 

 TERCERO. Autorizar al Alcalde a elevar a definitiva esta aprobación inicial, si no se 
produjesen alegaciones al respecto, como establece el artículo 169 del Texto Refundido de la ley 
reguladora de Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
  

 

En Umbrete, a la fecha de la firma. 

EL ALCALDE, 

 

 
Fdo. – Joaquín Fernández Garro 
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